
DECRETO NÚMERO 122 DE 2014
(3 DE JUNIO)

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercIcIO de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 Y 149-1 de
la Ley270 de 1996,

DECRETA:

37

Artículo Primero:

Artículo Segundo:

Artículo Tercero:

Artículo Cuarto:

Artículo Quinto:

ACEPTAR la renuncia a la doctora CAROLINA VELÁSQUEZ
BURGOS, identificada con cédula de. ciudadanía No.
51.633.011 de Bogotá, al cargo de MAGISTRADA AUXILIAR, a
partir del 5 dejunío de 2014.

ACEPTAR la renuncia a la doctora LUISA FERNANDA
TRUJILLO MANRIQUE, identificada con cédula de ciudadanía
No. 66.863.542 de Cali, al cargo de PROFESIONAL
ESPECIALIZADO GRADO 33, a partir del 5 de junio de 2014.

ACEPTAR la renuncia a la señorita DIANA CAROLINA
TEJADA GUERRERO, identificada con cédula de ciudadanía
No. 1.061.685.956 de Popayán, al cargo de AUXILIAR
JUDICIAL GRADO 1, a partir del 5 de junío de 2014.

NOMBRAR en provisionalidad a la doctora LUISA FERNANDA
TRUJILLO MANRIQUE, identificada con cédula de ciudadanía
No. 66.863.542 de Cali, en el cargo de MAGISTRADA
AUXILIAR, en reemplazo de la doctora CAROLINA
VELASQUEZ BURGOS, a quien se le aceptó la renuncia.

Este decreto rige apartir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3)días del mes de junio de dos mil catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

mi (l)\ Ul a.-.Jmuo ¡¡no.- (lJl
~O ANTONIO VELILLA MOItENO

Magistrado
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DECRETO NÚMERO 123 DE 2014

(3 DE JUNIO)

La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4 y 132-2 de
la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: NOMBRAR en provisíonalidad al señor DANIEL
ANDRÉS COGOLLO JAUREGUI, identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.004.876.931 de Cúcuta, en el cargo
ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo del señor
EMILIO JOSÉ ROJAS CÁRDENAS, a quien se le aceptó
la renuncia.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de junio de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

HA LUCÍA RAMÍREZ DE PÁEz
Magistrada

ONDOÑO
cretario General



DECRETO NÚMERO 125 DE 2014
(5 DE JUNIO)

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas pOlOlos articulas 131-4, 132-2,
149-1 de la Ley 270 de 1996 y el Articulo 15 del Acuerdo PSAA14-10157 de 4
de junio de 2014, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de
la Judicatura,

DECRETA:

43

Artículo Primero:

Artículo Segundo:

Artículo Segundo:

ACEPTAR la renuncia al doctor MAX ALFREDO
RODRÍGUEZ DELGADO, identificado con cédula de
ciudadania No. 80.872.196 de Bogotá, al cargo de
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33, a partir
del 5 de junio de 2014.

NOMBRAR en provisionalidad al doctor MAX ALFREDO
RODRÍGUEZ DELGADO, identificado con cédula de
ciudadania No. 80.872.196 de Bogotá, en el cargo de
MAGISTRADO AUXILIAR.

Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de junio de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.
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DECRETO NÚMERO 127 DE 2014

(6 DE JUNIO)

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4, 132-2 Y
149-1 de la Ley270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia al doctor GONZALO ALIRIO
RICAURTE BALLESTEROS, identificado con cédula de
ciudadanía No. 7.224.184 de Duítama, al cargo de
SUSTANCIADOR NOMINADO, a partir del 6 de junio de
2014.

Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad al doctor GONZALO
ALIRIO RICAURTE BALLESTEROS, identificado con
cédula de ciudadanía No. 7.224.184 de Duitama, en el
cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33,
en reemplazo del doctor MAX ALFREDO RODRÍGUEZ
DELGADO, a quíen se le aceptó la renuncía .

.Artículo Segundo: Estc decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogota, D.C., a los seis (6) días del mes de junio de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

LONDOÑO
ecretario General

---.........."",

~ TERESAORlC,,"O DE VALENC~__
Magistrada ..----
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DECRETO NÚMERO 130 DE 2014

(10 DE JUNIO)

ta Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulos 131-4 y 132-2 de
la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad a la doctora MARÍA
FERNANDA SERNA QUlROGA, identificada con cédula
de ciudadania No. 1.019.017.883 de Bogotá, en el cargo
de SUSTANCIADOR NOMINADO, en reemplazo de la
doctora JULIE PAULINE VALENCIA CORTÉS, por el
término de la licencia no remunerada a ella concedida.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) dias del mes de junio de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

-4 /!-... 1.
HE . AND~E RINCÓN

Magistrado

RA
Se

DOÑO
ario General
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DECRETO NÚMERO 131 DE 2014

(16 DE JUNIO)

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4 y 132-2 de
la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad a la doctora LINA MARÍA
LEAL HERNÁNDEZ, identificada con cédula de
ciudadanía No. 53.178.517 de Bogotá, en el cargo de
SUSTANCIADOR NOMINADO, en reemplazo del doctor
GONZALO ALIRlO RlCAURTE BALLESTEROS, a quíen
se le aceptó la renuncia.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunícación.

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil
-catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

NDOÑO
retario General

RA

MARTHA TERESA BRlCEÑO DE VALENCIA
Magistrada



DECRETO NÚMERO 132 DE 2014
(16 DE JUNIO)

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades
legales, en especia! las conferidas por los articulas 131-4,132-2 Y 149-1 de la Ley 270 de
1996,

DECRETA:
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Artículo Primero:

Artículo Segundo:

Artículo Tercero:

Artículo Cuarto:

'Artículo Quinto:

Artículo Sexto:

ACEPTAR la renuncia a la doctora DEISSY MAYERLY DUEÑAS
GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadania No. 52.494.575
de Bogotá, a! cargo SUSTANCIADOR NOMINADO, a partir del 16
de junio de 2014.

ACEPTAR la renuncia a la doctora YULLY ANDREA sÁNCHEZ
MOLINA, identificada con cédula de ciudadania No. 33.376.963 de
Tunja, a! cargo ESCRIBIENTE NOMINADO, a partir del 16 de
junio de 2014.

NOMBRAR en provisionalidad a la doctora DEISSY MAYERLY
DUEÑAS GONZÁLEZ, identí£cada con cédula de ciudadania No.
52.494.575 de Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL
ESPECIALIZADO GRADO 33, en reemplazo de la doctora ROCÍO
DEL P1LAR NOVOA RODRÍGUEZ, por el término de la licencia de
maternidad a ella concedida.

NOMBRAR en provisionalidad a la doctora YULLY ANDREA
sÁNCHEZ MOLINA, identificada con cédula de ciudadania No.
33.376.963 de Tunja, en el cargo de SUSTANCIADOR
NOMINADO, en reemplazo de la doctora DEISSY MAYERLY
DUEÑAS GONZÁLEZ, a quien se le aceptó la renuncia.

NOMBRAR en provisionalidad a la señorita LORENA CARMONA
VILLAMARIN, identificada con cédula de ciudadania No.
1.032.432.476 de Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE
NOMINADO, en reemplazo de la doctora YULLY ANDREA
SÁNCHEZ MOLINA, a quien se le aceptó la renuncia.

Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los die' éis (16)dias del mes de junio de dos mil catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO
Magistrado



DECRETO NÚMERO 134 DE 2014
(19 DE JUNIO)

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4 y 132-2 de
la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad a la señorita SARA
MARCELA CARVAJAL OSSA, identificada con cédula de
ciudadania No. 43.985.015 de Medellin, en el cargo de
AUXILIAR JUDICIAL GRADO 1, en reemplazo de la
señorita DIANA CAROLINA TEJADA GUERRERO, a
quien se le aceptó la renuncia.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) dias del mes de junio de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

flJlM ro oiltmio MfuL Jl1)
MAjRCOANTONIO VELILLA MORENO

Magistrado

OLONDOÑO
etario General

61
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DECRETO NÚMERO 135-A DE 2014

(24 DE JUNIO)

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulos 131-4, 132-2 Y
149-1 de la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Articulo Primero: ACEPTAR la renuncia al doctor CAMILO. ANDRÉS
ESPINOSA JARAMILLO, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.047.391.618 de Cartagena, al cargo de
OFICIAL MAYOR, a partir del 24 de junio de 2014.

Articulo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a la doctora LAURA
ANDREA ORDOÑEZ MONTOYA, identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.018.416.668 de Bogotá, en el cargo
de OFICIAL MAYOR, en reemplazo del doctor CAMILO
ANDRÉS ESPINOSA JARAMILLO, a quien se le aceptó la
renuncIa.

Articulo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de junio de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

lIt [" "U/J¿
STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO

Magistrada

r



DECRETO NÚMERO 135-B DE 2014
(24 DE JUNIO)

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulo s 131-4, 132-2 Y
149-1 de la Ley270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a la doctora CAROLINA MARÍA
SÁNCHEZ SERNA, identificada con cédula de ciudadanía
No. 1.088.259.299 de Pereíra, al cargo de
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33, a partir
del 24 de junio de 2014.

Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncía a la doctora CRISTINA MARÍA
VINCOS PATIÑO, identificada con cédula de ciudadanía
No. 1.110.461.786 de lbagué, al cargo de OFICIAL
MAYOR, a partir del 24 de junio de 2014.

Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia al señor JOSÉ LUIS HOBAICA
PEDRAZA, identificado con cédula de cíudadanía No.
1.019.004.785 de Bogotá, al cargo de ESCRIBIENTE
NOMINADO, a partir del 24 dejunío de 2014 .

.Artículo Cuarto: NOMBRAR en provisionalidad al doctor AUGUSTO
LLANOS RUIZ, identificado con cédula de cíudadanía No.
80.212.845 de Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL
ESPECIALIZADO GRADO 33, en reemplazo de la doctora
CAROLINA MARÍA SÁNCREZ SERNA, a quien se le
aceptó la renuncia.

Artículo Quinto: NOMBRAR en provisionalidad a ló. doctora CAROLINA
MARÍA SÁNCHEZ SERNA, identificada con cédula de
cíudadanía No. 1.088.259.299 de Pereira, en el cargo de
OFICIAL MAYOR, en reemplazo de la doctora CRISTINA
MARÍA VINCOS PATIÑO, a quien se le aceptó la
renuncia.

71

Artículo Sexto: NOMBRAR en provisionalidad a la doctora CRISTINA
MARÍA VINCOS PATIÑO, identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.110.461.786 de lbagué, en el cargo de
ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo del señor
JOSÉ LUIS HOBAICA PEDRAZA, a quien se le aceptó la
renunCia.
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Continuidad Decreto No. 135-8 de 24 de junio de 2014.

Artículo Séptimo: Este decreto nge a partir de la fecha de su
comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) dias del mes de junio de dos mil
catorce (2014).

.COMUNÍQUESE.

IjvvvV\. -1 ~~ lA-----'
GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARÁNGUREN

Magistrado

DOÑO
Se río General
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DECRETO NÚMERO 137 DE 2014

(25 DE JUNIO)

La Vicepresidenta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales,
en especial las conferidas por los articulas 131-4, 132-2 de la Ley 270 de 1996
y el Acuerdo No. PSAAI4-10157, expedido por la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura,

DECRETA:

Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad al señor SAMUEL
ARCENIO CORTÉS LANCHEROS, identificado con
cédula de ciudadanía No. 80.030.793 de Bogotá, en el
cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO I de la
Vicepresidencia de la Corporación.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) dias del mes de junio de dos mil
catorce (2014).

O
S re

COMUNÍQUESE.

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENC
Vicepresidenta



DECRETO NúMERO 138 DE 2014
(25 DE JUNIO)

El Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de
sus facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-3,
-132-2 Y 149-1 de la Ley 270 de 1996, los acuerdos PSAAl1-8199 de 2011,
PSAA14-10156 de 2014 expedidos por la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura y de conformidad con lo decidido en sesión de 20
de junio de 2014,

DECRETA:

73

Primero:

Segundo:

Tercero:

Cuarto:

Quinto:

Sexto:

ACEPTAR la renuncia a la doctora AURA CONSUELO
VELÁSQUEZ ARlSTIZABAL, identificada con cédula
de ciudadania No. 51.821.892 de Bogotá, al cargo de
SUSTANCIADOR NOMINADO, a partir del 25 de junio
de 2014.

ACEPTAR la renuncIa al doctor JENARO ANDRÉS
PUERTO VALENCIA, identificado con cédula de
ciudadanía No. 79.757.864 de Bogotá, al cargo de
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 21, a partir
del 25 de junio de 2014.

ELEGIR en provisionalidad a la doctora AURA
CONSUELO VELÁSQUEZ ARlSTIZABAL, identificada
con cédula de ciudadanía No. 51.821.892 de Bogotá,
en el cargo de MAGISTRADA AUXILIAR.

ELEGIR en provisionalidad al doctor JENARO
ANDRÉS PUERTO VALENCIA, identificado con cédula
de ciudadanía No. 79.757.864 de Bogotá, en el cargo
de PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33.

ELEGIR en provisionalidad a la doctora ÁNGELA
NATALIA PRIETO VARGAS, identificada con cédula de
ciudadanía No. 52.967.060 de Bogotá, en el cargo de
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33.

ELEGIR en provisionalidad a la doctora SILVIA
MELISSA GUERRERO BLANCO, identificada con
cédula de ciudadanía No. 53.000.075 de Bogotá, en el
cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 21,
en reemplaw del doctor JENARO ANDRÉS PUERTO
VALENCIA, a quien se le aceptó la renuncia.
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Séptimo: ELEGIR en provisionalidad a la señorita WENDY

VANESSA GONZÁLEZ LOZANO, identificada con
cédula de ciudadanía No. 1.136.887.676 de Bogotá, en
el cargo de AUXILIARJUDICIAL GRADO l.

Octavo: ELEGIR en provisionalidad a la doctora GLORIA
ASTRID CRUZ MARTÍNEZ, identificada con cédula de
ciudadanía No. 33.369.858 de Tunja, en el cargo de
AUXILIARJUDICIAL GRADO l.

Noveno: ELEGIR en provisionalidad al señor LUIS ALBEIRO
RATIVAATARA, identificadocon cédula de ciudadanía
No. 80.762.189 de Bogotá, en el cargo de AUXILIAR
JUDICIALGRADO l.

Décimo: ELEGIR en provisionalidad a la señorita EDNA
PATRICIA SEGURA ALFONSO, identificada con
cédula de ciudadanía No. 53.907.405 de Bogotá, en el
cargo de AUXILIARJUDICIAL GRADO 1.

Undécimo: ELF..GIR en provisionalidad al doctor EDGARDO
JOSÉ FRAGOZOJIMÉNEZ, identificadocon cédula de
ciudadanía No. 80.764.961 de Bogotá, en el cargo de
AUXILIARJUDICIAL GRADO l.

Duodécimo: ELEGIR en provisionalidad al doctor ANDERSON
CASTRILLÓN GARCÍA, identificado con cédula de
ciudadanía No. 9.865.874 de Pereira, en el cargo de
AUXILIARJUDICIAL GRADO 1.

Décimo Tercero: ELEGIR en provisionalidad al doctor ALFREDO
TORRES ARGUELLES, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.045.668.352 de Barranquilla, en el
cargo de AUXILIARJUDICIAL GRADO l.

Décimo Cuarto: ELEGIR en provisiomJidad al señor JUAN
ALEJANDRO ORDÓÑEZ RODRÍGUEZ, identificado
con cédula de ciudadanía No. 1.088.277.557 de
Pereira, en el cargo de AUXILIARJUDICIAL GRADO l.

Décimo Quinto: ELEGIR en provisionalidad a la doctora NATALY
ANDREA NARVÁEZ PERDOMO, identificada con
cédula de ciudadanía No. 55.178.330 de Neiva, en el
cargo de AUXILIARJUDICIAL GRADO 1.

Décimo Sexto: ELEGIR en provisionalidad al doctor JAIME ANDRÉS
RIVERA MURILLO, identificado con cédula de
ciudadanía No. 80.195.7028 de Bogotá, en el cargo de
AUXILIARJUDICIALGRADO l.



Décimo Séptimo:

Décimo Octavo:

ELEGIR en provisionalidad al señor JUAN DAVID
APONTE GONZÁLEZ, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.026.280.917 de Bogotá, en el cargo
de AUXILIARJUDICIALGRADO l.

Este decreto rige a partir de la fecha de su
comunicación.
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Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25)días del mes de junio de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

4£20
Presidente

DOLONDOÑO
cretario General



DECRETO NÚMERO 139 DE 2014
(25 DE JUNIO)

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejerclclO de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los arJculos 131-4, 132-2 Y 149-1 de
.laLey270 de 1996,

DECRETA:

77

Artículo Primero:

Artículo segundo:

Artículo Tercero:

Artículo Cuarto:

Artículo Quinto:

ACEPTAR la renuncia al doctor JESÚS ADOLFO VARÓN
GUTIÉRREZ, identificado con cédula de ciudadanía No.
80.770.417 de Bogotá, al cargo de OFICIAL MAYOR, a partir
del 25 de junio de 2014.

ACEPTAR la renuncia al doctor NICOLÁS ENRIQUE
MARTÍNEZ BENAVIDES, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.020.741.788 de Bogotá, al cargo de
ESCRIBIENTE NOMINADO, a partir del 25 de junio de 2014.

NOMBRAR en provisionalidad al doctor JESÚS ADOLFO
VARÓN GUTIÉRREZ, identificado con cédula de ciudadanía
No. 80.770.417 de Bogotá, en el cargo SUSTANCIADOR
NOMINADO, en reemplazo de la doctora ELSA MARGARITA
OROZCO MONTERO, por el térmíno de la licencia de
maternidad a ella concedida.

NOMBRAR en provisionalidad al doctor NICOLÁS ENRIQUE
MARTÍNEZ BENAVIDES, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.020.741.788 de Bogotá, en el cargo OFICIAL
MAYOR, en reemplazo del doctor JESÚS ADOLFO VARÓN
GUTIÉRREZ, a quien se le aceptó la renuncia.

Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los veínticinco (25) dias del mes de junio de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

cflP{;;¡LI~~~~
., •••.". Magistrada

OÑO
río General



DECRETO NÚMERO 139-A DE 2014
(25 DE JUNIO)

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4, 132-2 Y
149-1 de la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia al doctor SAMUEL ARCENIO
CORTÉS LANCHEROS, identificado con cédula de
ciudadanía No. 80.030.793 de Bogotá, al cargo de
ESCRIBIENTE NOMINADO, a partir del 25 de junio de
2014.

Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad al doctor CAMILO
ANDRÉS ESPINOSA JARAMILLO, identificado con
cédllla de ciudadanía No. 1.047.391.618 de Cartagena,
en el cargo ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo del
doctor SAMUEL ARCENIO CORTÉS LANCHEROS, a
quien se le aceptó la renuncia.

Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de junio de dos mil
catorce (2014).

77

COMUNÍQUESE.

RAMIRO DE JESÚS PAZOS GUERRERO
Magistrado

RA
'0 General
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DECRETO NúMERO 140 DE 2014
(26 DE JUNIO)

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4 y 132-2 de
la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad a la doctora MARÍA
ABIGAIL MARTÍNEZ GONZÁLEZ, identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.065.564.156 de Valledupar, en el
cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo del
doctor NICOLÁS ENRIQUE MARTÍNEZ BENAVIDES, a
quien se le aceptó la renuncia.

Artículo Segundo: Est~ decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de junio de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

~r~J--~o'í1iA -LIDA VALLE DE DE LA HOZ
Magistrada

RA LONDOÑO
retaría General



DECRETO NÚMERO 141 DE 2014
(26 DE JUNIO)

La Magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulas 131-4 y 149-1 de
la Ley 270 de 1996,

DECRETA:

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a la doctora MARGARITA ROSA
ARIZA CONSUEGRA, identificada con cédula de
ciudadanía No. 52.259.171 de Bogotá, al cargo de
MAGISTRADA AUXILIAR, a partir del 3 de julio de 2014.

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de !:i fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) dias del mes de junio de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

fr'¿:¿¿~t2-U~
ELIZAB GARCIA GONZALEZ

agístrada
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